
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” “Año del 
Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

La Molina 05 de abril del 2024 
 

 
Señores(as) 
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO PRODUCTIVA DEL 
ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN UGEL 06 – MOLINA  
 

 
ASUNTO : CUMPLIMIENTO  DEL  REGISTRO  Y  REPORTE  DEL  CONTROL  DE ASISTENCIA DE    
  LOS    PROFESORES,    AUXILIARES    Y    PERSONAL ADMINISTRATIVO 276 Y CAS.. 

 
REFERENCIA: a) RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N° 326-23017-MINEDU 

  b) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 571-94-ED 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerles llegar un cordial saludo y a la vez, hacer de conocimiento lo 
siguiente: 

 
Que, mediante  la Resolución de Secretaria General N° 326-2017-MINEDU, aprueba la Norma para el registro y control 
de asistencia y su aplicación en la Planilla Única de Pagos de los profesores y auxiliares de educación, en el marco de la 
Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento y la Resolución N° 571-94-ED, el Reglamento de control de asistencia y 
permanencia del personal del MED. 

 
En marco de la Resolución de Secretaria General precitado en el numeral 6.2.1. El Director de la I.E le corresponde 
remitir mensualmente a la UGEL 06  el reporte de asistencia de los profesores y Auxiliares de Educación, dentro de 
los tres días (03) primeros días hábiles del mes inmediato próximo, a fin de aplicar descuentos correspondientes por  
las inasistencias injustificadas, tardanzas y permisos sin goce de remuneraciones, en la Planilla Única de Pagos. 

 
En ese sentido, se exhorta a los Directores(as) de I.E de la UGEL 06 Molina, de reportar y remitir el consolidado de 
asistencia del PERSONAL DIRECTIVO, JERARQUICO, DOCENTE, AUXILIAR DE EDUCACIÓN, CAS JEC y de PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 276, en condición de nombrados y contratados, asistencia que deberá ser remitido a través de mesa 
de partes de manera presencial, para tal fin adjuntamos: 

 
1. Formatos de asistencia y consolidado que vuestro despacho deberá enviar, con atención a la Oficina de 

Recursos Humanos de la UGEL, dentro de los tres (3) primeros días hábiles del mes inmediato próximo, tal y 
conforme lo prevé la norma legal de la referencia a). 

2. Formato Excel el Registro y Reporte de Consolidado del Personal a su cargo No está demás, hacerle conocer que 
el no reporte de asistencia de manera mensual, al margen que haya o no inasistencias acarrea responsabilidad 
administrativa. 

3. Asimismo se solicita a los directores ingresar los datos solicitado de manera urgente en el siguiente enlace.  
             https://acortar.link/BLAA6f 
 

Consultas 

WhatsApp :        989898401 
Correo :               vmarinas@ugel06.gob.pe 
    

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre :          VICTOR RAUL MARIÑAS CARHUAS 

c) CONAS2024-INT-0036514 
 

OFICIO MULTIPLE Nº 18   -2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.06-ARH-EAP 

https://acortar.link/BLAA6f
mailto:vmarinas@ugel06.gob.pe











































